
PLAZA DE TOROS.
> » o o q  —

EN LA TARDE DEL DOMINGO 14 DE JDNIO DE 1888 SE VERIFICARÁ, SÍ EL TIEMPO NO LO IMPIDE, 'ÜNA CORRIDA DE TOROS EXTRAORDINARIA
Á  BENEFICIO P E E HOSPITAL EEMERÁL DE ESTH CORTE.

PRESIDIRÁ LA PLAZA LA AUTORIDAD COMPETENTE.
63e lid ia r á n  O C H O  T O R O S  de la  m u y  a cred itad a g a n a d e ría  de la  testa m e n ta ria  del E x o rn o . S r .  D u q u e  de 

V e ra gu a , v e c in o  que fuó de esta G orte, co n  d iv isa  e n c a rn a d a  y  b la n ca .

P IC A D O R E S .. ,

ESPADAS.
LIDIADORES.A los cuatro primeros toros Francisco Calderón y Juan Antonio Mondejar, y á los cuatro liltimos 

Onofre Almrez y Domingo Granda (el Francés).—Habrá además dos reservas, y en caso necesario se suplirán los de una tanda con la otra, sin que en el caso de inutilizarse los seis pueda exigirse que salgan otros.
Antonio Sánchez (el Tato), Angel López Regatero, Antonio Carmena (el Gordito) y Salvador Sán

chez (Frascuelo), á cuyo cargo estarán las correspondientes cuadrillas de banderilleros. SOBRESALIENTE DE ESPADAS.—Mariano Antón, sin perjuicio de banderillear los toros que le correspondan.El apartado de los toros se hará en la Plaza el dia de la corrida, á la una de la ta rde .—Los billetes para verle desde los balcones del corral y toriles se espenderán á 4 rs. en la Administración, contigua á las caballerizas, desde las doce y media en adelante.—La Plaza estará adornada y las banderillas serán de lodo lujo, construidas expresamente para esta función por el Maestro O . José Boduin,—Las monturas de los caballos y atalajes de las muías’ serán de gala.PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.SOL. SOL Y SOMBRA. SOMBRA.[Asientos sin numeración................ 6 1 10Vi.as ¿ 2  as contrabarreras............... 7 > 12TENDIDOS.................... (Balconcillos de las sobrepuertas. ! 7 > 12/Tabloncillos.......................................... i  7 > 12
1 Barreras................................................. 8 14Delanteras............................................. 12 16 22GRADAS........................ 4 A 90Centros................................................... 10 12 14[Delanteras............................................. 14 24 30ANDANADAS... . . . . Tabloncillos......................................... 14 18 24Centros................................................... 10 14 16PALCOS CON DIEZ ENTRADAS........................................................ 160 240 320MESETA DEL TORIL.-—Primera fila, i4 rs.—Segunda, 12 rs.—-Tabloncillos, 7 rs.—Centros, 6 rs.

SE PREVIENE AL PUBLICO DE ORDEN DE LA AUTORIDAD.

1. Que nádle puede estar entre barreras sino los precisos operarios, ni bajar de los tendidos basla que el ùltimo toro esté enganchado al tiro de las muías.2.  ̂ Queda prohibido arrojar á la Plaza cualquier objeto que pueda perjudicar á los lidiadores 6 interrumpir la lidia.5. Que está también prohibido que los concurrentes se dirijan insultos ni improperios.4. Que no se lidiará más número de toros que los anunciados, y que habrá dispuestas banderillas de luego y doce perros de presa para los toros que no entren á varas, según lo disponga la Autoridad; pero advirtiendo que el loro á quien se le echen no será reemplazado por otro ni podrá exigirse se aumente el nùmero de perros.5. Se prohíbe terminantemente á los operarios que están entre barreras, como igualmente á los del servicio interior, aproximarse á éstas con el objeto de arrancar banderillas, quitar divisas ni saltar á la Plaza para recogerla^.V absoluto hacer aguas entre barreras, quedando sujetos los contraventores á las disposiciones ,mavcadas en 7 deJulio de i863, que prohíben orinar en la via pública.
S S .  M M . Y  AA. RR.

H A N  S I D O  I N V I T A D A S  P A R A  A S I S T I R  Á  E S T A  P U N C I O N .

La Exem a. Junta Provincial de Henelicencia, deseando emplear todos los esfuerzos que su sagrado deber la impone para graciados enfermos que gimen en el lecho del diolor, apela á los nobles sentimientos del público y confia obtener en favor d un recurso más para los mismos socorriéndolos en sus necesidades y aliviándolos cada cual con su óbolo; y al efecto habí mente en el despacho de billetes una Comisión de la Exema. Junta, encargada de recaudar v anotar las limosnas que se den. de los acogidos en el Santo Hospital General.Los Sres. Abonados tendrán reservados sus billetes en los dias 8, 9 y 10 del corriente mes, los que les serán entregad pacho de la calle de Alcalá, níim. 32, desde las diez de la mañana hasta el anochecer, prèvia la presentación del docnmenlo q en su poder para la renovación del abono. Los dias \\ y 12 se entregarán en el mismo despacho los billetes apartados á las anticipadamente lo hayan solicitado en la Secretaría de la Exema. Junta provincial de Beneñcencia, sita en el piso 2 .° del Gob. a provincia, y en los dias i3  y 14 se abrirá la venta pública de los billetes que resulten sobrantes.

<iOn los des- -e los pobres *á constanle- en obsequioos en el desque conserven personas que ierno civil de
LA CORRIDA EM PEZARA Á LAS CUATRO Y MEDÍA EN PUNTO. 

Una música tocará antes de la función y en los intermedios.
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